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D E L A P R O V I N C I A Q E L E Ó N 
P A R T E O F I C I A L / Real orden de 19 Je Febrero de 1903 

i y Real decreto de 27 de Junio de 
DBCCrnPNfTA i 1908 ha acordado que desde el dial ." 
r K t o í U E j N U A y je Marzo próximo se reciban por esa 

D E L CONSEJO DE MINISTROS ; Delegación, sin limiiaciún de tiempo, 
— — — i los de las referidas deudas del 4 por 

S. M . el REY Don Alfonso XIII i ICO interior y amortlzable, y las ¡ns-
(Q. D. Q.), S. 
Victoria Eugenia 

.fcV VVn mtWW ¿VIH ! IIIMÍIIUI j timvji umvt^ , j lúa 
S M la REMA Dcfta : cripclonea nominativas del 4 i¿or 1.00 

. . i „ „ , <le Corporaciones civües, Esteblecl-
nia y SS. A A . RR. el m¡emos de Btntfluencia é Instruc-

Principe de Asturias é Infames, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del di» 3 de Mano da 19)5.) 

OFICINAS D E HACIENDA 

guardo, el resumen talonario que 
aquellas factutas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la Su- ; 

tervención de Hacienda á ests Direc-
i'ión, después que el Abe ge do del 
Esti-do moi.ifii.tie si sen btstentes 

clón pública, Cabildos, Cofradías, 
Capeílar.las y demás que para su pa
go se hallen domlciüaaas en esa pro
vincia,a cuyo fin tíispundra V. S. que 
se publique el opurtuno anuncio en 
el Bolean Oficial, cuidando de que ; se en facturas que contengan Ímpl e
se cumplan las prevenciones si' 
guíenles: 

1.a Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda ue 
esa provincia, si no lo tuviere desig 
nado, un empleado que reciba lus 
cupones é inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
A su tramitación. 

según la importancia de los valores , tarán con dos carpetas igualas al 
de e»ta clase que circulen en esa pío- i ejemplar adjunto, cuidando la (nter-
Vincia, debidame nte autorizado, aun- vención de Hacienda de esa provin-
de se sentarán ias facturas de los cu- i cia de que se exprese con teda da-
pones, haciendo constar la fecha de ! ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
la presentación, nombre del Interesa- : el concepto á que pertenece la lamí 
do, número de entrada que se dé á na; que los números de lis inscrip
tas facturas, ics cupones que conten- ; clones se estampen de mencr á ma-
gandecada serie, el total de ellos, ; yor, y que no aparezcan englobados 
su importe y fecha en que se remi- j números, capitales é intereses de Va-
tan á esta Direcciún general. | rias inscripciones, si no que se deta-

3 * Para el recibo de las carpetas ] lien una por una, como se previno en 
de inscripciones, contendrá el libro o . la citada circular de 16 de Mayo de 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Sección facultativa de Montes 
7.a Región • 

A n u n v l o 
Por la presente se hace saber: Que 

habiéndose recibido en esta Delega
ción de mi caí go el expediente de 
deslinde de los montes «Cerra! y 
Chana del R(o,> de Castrocalbón; 
cChana del Río,> de Feiecheres. y 
«Chana del Rio,» de San Feliz de la 
Valderia, en nrmonla con lo que dis
pone el art 48 del Real decreto de 
14 de Agosto de 19C0, se sefcla el 
plazo de quince dfas, á partir de la 
publicación de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que durante él pueden presentar en 
dicha Depender":¡a las reclamacio
nes y protestas que consideren con
venientes contra dicho expediente. 

Lo que se hace público por medio 
de la presente para conocimiento de 
todos y ta más ¡ XECIO cumplimiento. 

León 22 de Febrero de 19I5.=EI 
Delegado de Hacienda, Félix de la 
Plaza. 

INTERVENCION D E HACIENDA 
DE LA PROVIXCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Deuda ¡ para conocimiento de-V "S. y íle di-

y Clases pasivas, me dice con fecha cha Oficina, son ed/untos uno de ca-
18 del actual, lo siguiente: 

cursa! del Banco de España en esa | ¡os docun.cr.tos present; des ptra el 
provincia, una vez ti*yari sido reco- | ebro de ios inteieses que se i tela-
nocidos y cencelndos les cupones y '<: man, y en los dias y con las fcrmsli-
estén practicadas ¡as liquirieciones 5 di dff que deteimina I» bsse 9.a de 
que procedan, da cuyo resultado so • ¡a referida cltcular de. 16 de M¡>yo 
dará por este Centro directivo inmw- J ¿e 1884. 
dlato aviso al Banco de España, rt- ¿ Para la admisión de ¡üícripcienes 
mitiéndele los talones correspon- S nominativas del4por l lO, domicilia-
dientes á los resguardos para que £ das en CSP Oficina, tendrá i<i misma 
puedu ordenar el expresado pego de § pieserte lo dispuesto en circular de 
ios mismos. Los cupones dei Venci- % este Centro cié £8 de Novitn bie de 
miento corriente, han de presentsr- ¡j 'SSS.enlu cusí se inserta ¡h Real 

a ortíende 21 dt Septien.tre cei mis-
Í rno ¡ño, tirp.ii leí a de la de !6 de 
| Agrs lo de )8fcC. 
5 liii|»«(rs:'Sirc^i;.- 7 n Les kctu-
l K * que c-.: •<!?•:. r.t n <..>;ií'n in-
í terlinesr. MWÍ ;• rrcli.-;i,i!) s des-
¡ de- luego, > tattsfctia la-- < u que per 
| ser insufibicut* el número de líneas 
8 destiladas á unn serle cualquiera, se 
I haya uiilizodo la casilla inmediata 

sa la fecha, fin cuya circunstancia 
j no serán admitidas. 
, Los títulos amortizados se presen-
í tarán endosados en la siguienic fer-
' ma: A la Dirección general tíe la 
i Deuda y Clases pasivas, para su 
' reemboiso. Fecha, y firma de! pre 
\ sentador, y Levaran unidos los cu 
• pones siguientes al áxi nimestieen 
< que se amortice. 

2.a Se abrirá un libro ó cuaderno, t 6.a Las inscripciones se presen- ¿ para relacionar les capones de. oícha 
ediin la Itnnnríatirln #tí». Ine tinlnrf-fi . tavdti m n rfr.e carnetiaa ¡rlpfl.^c ni 9 e^»!.-. r •n^i./-tA«.\r ..i.^-n. tn serie produciendo alteración en la 

celecación de if.s series sucesivas, 
pues, en este CSÍO, deber.Vexigirse á 
los presentEdores que ctiticen factu
ras separadas para los cupones de 
las series testantes, empleando una 
factura para ios de mayor cantidad ó 
número de copenes, sin incluir en 
eliiis rcás que una sola serle. En ca
da linea no podrán ser facturados 

\ más que cupones de numeración co-
cuadernu sitio y encasillado ciífcrtin- i 1884, reproducida en 9 de Enero de s . . « i , , ; , . , vr-cW-ianAn át-sAr iiipon 
te.enqieconsielhfechsdesupre. ! 1888; noadmitiendo, de ningún mo- | , re la 'Vd. lecn-zando oesde. luego 
sentaclón, nombre del Interesado, i do, las que se hallen extendidas en 5 ' ** Dependencia, para no obligar á 
número de ingreso que se le dé i ias i en otra forma. Una de las dos car- | esta Dirección á hacerlo, como Viene 
carpetas, número de inscripciones 
que contengan, su capital nominal é 
importe de los iiittreses, como Igual
mente la fechu de su remesa á este 
Centro, teniendo además presente lo 
que se previene en la base 7.a de la 
circular de este Centro directivo, de 
16 de Mayo de 1884. 

4.a La presentación de los cupo
nes antes expresados, se efectuará 

: en esa Delegación con una sola fac-

ocurriendo, facluras redactadas en 
distinta fotma, lo cual retrusa mu
cho el servicio. 

Los cupones n a carezcan de la-
ion, no les admitirá esa Imei vención 

personalidad cel piesentador, quien { sin que el intci e-sudo exhiba ios títu-
\ suscribirá en la carpeta el oportuno ) |ts ¡¡j £u refe-eucia, cen les cuales 
| recibí al recoger las inscripciones, f . b c0,¡froiiiri-,e ñor M Oficial 
• Se advertirá tn el anuncio, pera co- J aeDtn '-oi,rroiiu.i.,L pc.r u i ic iu 

nocimiemóde los interesados, que 'encargado del r-.;:bo, haciendo cons-

petas, ó sea la que carece de talón, i 
quedará con las Inscripciúnes en la I 
IntetVención, paradevoiV¿rlas á ios ; 
interesados después de cubierto.- los ; 
cajetines correspondientes y dedil- \ 
rados bastantes los cocumentos d¿ , 

tura en los ejemplares impresos, que ) por lo que respecto al ti imesire de f tar en la fuctui a r^spictiva, por me-
í facilitará f r o t o esta Dirección g^ne-
i ral. que ai efecto reclamará la Inter 

«Venciendo en I d e Abril de 1915 
el cupón núm. 54 de ics titules del 
4 por ICO interior de la emisión de 
I9t8, asi como un trimestre de inte
reses de las Inscripciones rominati-
tlvas da igual renta, y el cupón nú
mero 23 de los títulos del 4 por ICO 
amortizrble, emitidos en virtud de ia 
ley de 26 de Junio de 1908, esta Di
rección general, en virtud de la au
torización que se le ha concedido por < 

que se trata, no se udmitirán otras 
, facturas de cupones é inscrif ciones 

Vención de Hacienda deesa provin- < del 4 por 100 más que las que conüe-
cia. según se tiene encargado, y que i nen impresa la fecha del vencimien-

" " : to, rech izando esa Oficina las q w 
carezcan de este requisito. 

\ En el acto de la presentación se da cii.se de deuda y otro de emorti 
zacirtn. -

5.a Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encaiga-
do de este servicio ios ccmprcbiirá 
debidamente, y hallándoles cerfor 
mes en vencimiento, número, setie é 
importe con los que en dichas factu
ras se detellen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
no Inutilizar la numeración y entre
gando á los interesados, como res-

dio de nola auterlzada, y bajo la res-
ponsaDilidad de aictra Ofcc;;,-;, q^e 
ha tenido efecto lu confrontación y 
que resultan conformes con ios titu
les de que ha» s-ido destacudos.» 

Lo que se tace público por medio 
. , .del BOLEIÍN Oi-ictAL pera conocí-

guardo talonario que contiene la otra y ,!¡tc,,-eMíuu y Corpo-
carpeta, que IÜ sera satisfecho por | , , \,n 
ias depericíenclas-efcf Barco de Espz- \ raciones; aaVirnendate» que las ho-
ila, con sujeción á Ir. queresu*: d. 1 J ras de pie£.e¡.¡ación son de diez á 
reconocimiento y liquidación que se \ doce, 

( e n t r e g a r á al presemeder t i res- ¡! ¿¿.^ BOLEIIN 

practique. La otra mitad, con e l talón 
sin destacar, que Iw de envifirse. al 
Banco de España por eitas Oficinas, 
después de ejecutar las operaciones 
correspondientes, lo remesará la In-

S León 26 de Febrero de 19!5.=EI 
; Interventor de Hacienda, P. I., Joa-
; quiu Mendizábai. 

http://cii.se


Montes de utilidad pública Inspección 1.' 
JDISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

Ejecución del plan de aprovechamientos para el afio foreatal de 1914 
demlM-e de ••14 

á 10IS, aprobado por Real orden de 38 de Sep-

R R I M E R A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta, por un - periodo de cinco anos, los aprovechamientos de 

pastos de los terrenos llamados •Puertos Pirenaicos» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales 
de los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la 
ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones 
facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del dfa 28 de Octubre de 1914: 

i 
Número 

del 
monte 

129 
151 
153 
135 
139 
140 
143 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
157 
172 
181 
190 
220 
252 
232 
232 
2,52 
232 
232 
253 

435 
435 
435 
435 
435 
455 
443 
479 
4S2 
484 
487 
4S7 
488 
487 
487 
495 
493 
495 
495 
515 
558 
5:9 
525 
527 
527 
527 
527 
535 
54! 
564 

638 
S42 

Ajruntamtentoa Denominaetón de loa pastaderos Perteneneia 

AWiMra ji cUu it ye-

Lanar Cabrío Cabllar 

FtckA Jf ktra dé U txUbrñ -
ció* dá Ui t%b€jtmi Presupuesto 

Peretas Cta 

PARTIDO JUDICIAL D E MURIAS DE PAREDES 
Cabrillanes Barbeita Meroy y Somiedo 
Idem Puftlel. 
Idem i Car cedo 
Idem |Corralina y La Fonfria. 
Idem La Mora 
Idem El Pando 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lineara. . . . — . 
Murías de Paredes. 
Idem 
Palacios del S I L . . . 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..... 
Idem 
Idem..' 

Prado. 
Urbla 
Vegarredonda.. 
Rebezo 
Bafladón 
Lagttezo 
CeDolleda.. - . . 
Abesedo 
Vallina-Luenga. 
Sobrepefla 
LaPefla 
El Collado 
Vocibar 
Torrefado 
Lago y Coreos. 
La Becerrera... 
La Piorna 
El Arco . : 
Solapefla 
Rincón 
Viardfn 
Triana 

Lago 
Piedrafita 
La Riera 
Quintanilla 
Idem 
Vega de los Viejos 
La Cueta y sus barrioi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sena. 
Villabandin 
Los Bayos 
Salientes y otros. 
R i o l a g o . . . . . . . . 
Torrebarrio 
Idem 
Idim 
Idem 
Idem 
Idem 
Qenestosa 

812 
488 
540 
720 
180 
224 
580 
480 
288 
480 
620 
560 
520 
180 
224 
580 

-176 
272 

72 
280 
624 
672 
448 
688 
264 
192 
156 
360 

6 

16 
6 
8 
6 

10 
6 

12 
6 

12 
8 
2 
4 

12 
4 
6 
4 
8 

16 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
8 

2 l, 

iBoca de Muérgano... 
¡Idem 
Ildem 
! Idem 
ildem.. 
¡Idem 
Burón 
Lillo 
Idem 
Idem • 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. • 
Posada de Valdeón... 
Idem 
Idem 
Idem 
Reyero. 
¡Idem.. . . . 
Idem 
Riaíto 
Idem. . . . . . . 

¡Idem 
Ildem 
¡Idem 
Salamdn . . . . . . . . . . . 
Idem 

[Vegamián 

Las Calares... 
El Hoyo 
Gustalapledra 
La Solana 
Valtapóji 
Valdebriellas 
El Collado 
Pandóte 
Susarón 
Valdesolle 
VociVacas 
Voc ica rd le l . . . . . . . . , 
Las Quintas 
Mampodre 
Penarrubla 
Yover-. 
Carbanal 
Frefl ana • 
Valcabao— • 
Vald-quisenda 
Los Riberos 
Remuuna 
Penallampa. . . . . . . . . 
La Solana 
Llerenes 
Rediornos de Arriba . 
Idem de Abajo 
Las Matas 
La Vega 
Horcadilla — 

PARTIDO JUDICIAL D E RIAÑO 
Boca Muérgano y otros 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem,. 
Idem 
Retuerto. . . . . 
CampoíOlftlo.. 
L i l l o . . . . . . . . 
Solie . . . . . . . 
Mirafla 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Posada y otros 
Idem 
Idem 
Idem 
Reyero 
Vlego.. 
P a l l i d e . . . . . . . 
Horeadas 
Anclles .-
Idem . . . . . . . . 
I dem. . . . . . . . . 
Idem. 
Huelde 
Valbuena 
Vegimiin 

148 
18} 
180 
120 
120 
148 
200 
216 
400 

1.080 
272 
300 
180 
300 
352 
538 
2Ü0 
300 
180 
408 
528 
420 
532 
340 
340 
280 
180 
320 
180 
216 

4 
4 
4 
2 
2 
4 
6 
6 
» 

14 
6 
6 
> 

10 
10 
6 

12 
12 
6 

12 
6 

•O. >' 
6 
6 
6 
2 
8 
> 
6 

PARTIDO JUDICIAL D E L A V E C I L L A 

6 

I Cármenes 
Ildem 
'La Pola de Cordón. 

Muría; y otros Canseco . 
Q jclperta. • .Piedrafita. 
Ag ja bianca yPeñarredonda. L i Pola . . 

360 I > 
180 12 
180 I 30 

630 
36S 
405 
572 
152 
183 
456 
385 
231 
388 
258 
448 
412 
144 
182 
461 
146 
221 
64 

233 
504 
511 
343 
523 
195 
151 
124 
290 

121 
145 
MS 
97 
97 

121 
159 
179 
300 
813 
219 
240 
135 
25 ¿ 
256 
275 
168 
255 
150 
336 
267 
342 
249 
264 
270 
219 
142 
252 
135 
177 

282 
221 
180 

Abril. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem., 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
¡Idem. 
Idem. 
lóem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
|ld?m. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
|ldem. 
Idem. 

Abril . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem., 
Idem.. 
Ildem.. 
Idem 
Ildem. 
Ildem. 

Abril. 
Idem 
Idem. 

9 
9 1)2 

10 
10 1(2 
11 
11 1)2 
12 
12 1)2 
13 
13 1)2 
14 
14 1(2 
15 
15 1|2 
te
te 1|2 
10 
11 
11 i[2 
II 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
II 
11 1|2 
12 

12-112 

9 
9 1|2 

10 
10 l|2 
11 
11 l|2 
11 
10 
10 1|2 
11 
10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
10 1|2 
11 
11 1(2 
12 
10 
10 1|2 
11 
10 
10 1(2 
II 
11 1|2 
12 
12 
12 1|2 
14 

3 111 
3 11 1)2 
5 |12 

19 05 
43 60 
26 55 
28 25 
13 95 
35 65 
39 35 
33 80 
22 50 
33 90 
25 10 
39 20 
35 90 
13 45 
16 20 
35 40 
13 95 
24 20 
6 90 

19 80 
39 30 
41 10 
29 91 
37 70 
19 45 
14 05 
26 25 
21 90 

31 20 
31 40 
32 90 
30 95 
30 95 
31 20 
32 15 
23 62 
35 > 
50 90 
45 70 
45 95 
37 35 
48 > 
45 68 
28 25 
33 20 
47 05 
37 50 
40 87 
32 65 
40 90 
32 50 
31 15 
29 70 
27 70 
26 95 
20 50 
19 35 
23 80 

35 85 
20 20 
2 Í 30 

León 19 de Enero de 1915.—El Inspector general, Ricardo Acebal. 



M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
IMGBNIBR): JEFR DEL DISTRITO 
MINERO O". ftSTA PSOVI»C A.. 

Hago saber: Que por D. Tomás 
de A lende. vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dfa 8 del mes 
de Febrero, á las diez y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 144 
pertenencias para la miné de hierro 
llamada María mirn. 6, sita en el 
paraje «Canta gallo», término de 
VillanueVa, Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdueza, y linda con las 
minas «Monteserin,» «Ampliación 
i Monteserin» y terreno franco. Ha
ce la deslgiación de las citadas 144 
pertenencias en la forma siguiente, 
con arrcg'o al Norte magnético: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de una galería 
Inclinada, actualmente en explota
ción, en la vertiente meridional del 
monte que da aguas á San Adrián, 
ó sea el mismo que sirvió para la de
marcación de la caducada «Explota
ble núm. 3>, y desde él se medirán, 
sucesivamente, al E. 30° N . y S. 30° 
E . . los siguientes metros: 182'50, 
783, 100. 230, 100, 400, 100, 500, 
100 y 600. colocando las estacas au
xiliar á 9 ": de ésta, sucesivamen
te, al O. 30° S. y N . 30° O., 300, 
400, 100, 500, 100, 500, 100. 300, 
100,200,100,300, 100 y 1.700 me
tros, colocando las estacas 10 á 23; 
de ésta, y sucesivamente, al E. 30° 
N : y S 30°E ,400, 500, lCOy917 
metros, colocando las estacas 24 y 
sucesivas Insta llegará á la auxitlar, 
quedando cerrado el perímetro exte
rior de las pertenencias solicitadas. 
Volviendo á la estaca 21 se medirán 
100 metros al E . 30° N . . y se colo
cará la 27; de ésta 1.000 al N . 30° 
O . , la 28; de ésta 100 al E. 30° N . , 
la29; deésta 1.0C0 al S. 30° E . , la 
30. y de ésta con 100 metros al O. 
450° S., se volverá á la 27, quedando 
-cerrado el perímetro interior. 

Y habiendo hecho constar esté In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mlnerfa vigente 

El expediente tiene el núm. 4.360. 
León 15 de Febrero de 1915.— 

J . Revilta. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vilhdecanes 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del alistamiento, 
rectificación y sorteo para el reem
plazo del Ejército del año actual, los 
mozos comprendidos en el mismo 
que á continuación se relacionan, 
cuyo actual paradero se ignora, se 
les cita por medio del presente edic
to para que por si, ó por medió de 
persona que los represente, compa
rezcan en esta Casa Consistorial el 
día 7 de Marzo próximo, al acto de 

la clasificación y declaración de sol
dados; previniéndoles que de no ve
rificarlo, serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Número 1 del alistamiento.— 

Leoncio Alvarez AlVarez, hijo de 
Adriano y Manuela. 

Núm. 2 — Manuel Alvarez Gue
rrero, de José y Victorina. 

Núm 3.—Rogelio González Alva
rez. de Aniceto é Isabel. 

Núm. 4.—Domingo Garda Gar
da , de Manuel y Angela. 

Núm. 5.—Andrés González Fer
nández, de Pedro y Carlota. 

Núm. 6.—Rogelio Martínez Fuen
te, de Serafín y María. 

Núm. 8. —Salvador Guerrero 
Garda, de Pedro y Josefa. 

Nam. 10.—Jorge López Valle, de 
Ricardo y Magdalena. 

Núm. 11.—Vlctorio González Pé
rez, de Matías y Esperanza. 

Núm. 12.—Joté Garda Garda, 
de Luis é Isabel. 

Núm. 13 . -Nicanor Gutiérrez 
Fsba, de Balblno y Andrea. 

Núm. 16.—José Camuflas Gon
zález, de Francisco y Giblna. 

Núm. 17.—Adolfo Escuredo Co- , 
rredera, da Manuel y Teresa. 

Núm. 18.—Agustín Guerrero VI- , 
dal, de José é Isabel. 

Núm. 19.—Santiago Garda Gar- i 
da, de Manuel y Teresa. i 

Núm. 20.—Rogelio González A l - • 
ba, de Manuel y Adelaida. 

Núm. 22.—Augusto Rivera Pérez, 
de Teodoro y Juliana. 

Núm. 23 —Santiago Estévez 
Fuente, de Ramón y Antonia. 

Núm. 24 — Guillermo Urla Yebra, 
de José y Feliciana. 

Núm. 26.—Jcbino Fernández Co
rredera, de José y Vicenta. 

Núm. 27.—Andrés Fernández Co
rredera, de José v Vicenta. 

Núm. 28 -Agustín Fernández 
Fernández, de Jo»é y Maximlna. 

Villadecanes 21 de Febrero de 
1915.—El Alcalde, Rafael Cadór-
niga. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

No habiendo comparecido al acto 
del sorteo los mozos que se citan i 
continuación, se les cita por medio 
dél presente para que comparezcan 

: en esta Casa Consistorial el día 7 
de Mazo próximo, á las ocho de la 
mañana, en que teñirá lugar la cla
sificación y declaración de soldados; 
pues de no comparecer por si ó per-

- soda que les represente, serán de-
' clarados prófugos. 
i Mozos gue se citan 
! Núm. 8.—Isaac Tahoces Gonzá

lez, natural de Valdefrancos, hijo de 
, Manuel y Juana. 
i Núm. 2.-DlctinoFernández Gar-
' da, de San Clemente, de Jesús y 
• Angela. 

Núm. 7.—Tomás Riopedre Gon
zález, de Montes, de Rosendo y Be-

. nigna. 
' Núm. 11.—Francisco Blanco, de 

la Casa-Cuna de Ponferrada. 
i Núm. 4.—Serafín Morán López, 
• de Valdefrancos, de Maximino y 
; Aquilina. 
) Núm. 3.—Vicente Mata Carbajo, 

de San Esteban, de Angel y Manuela 
Núm. 5 — Rafael López Diez, de 

San Clemente, de Melchor y Rafaela 
San Esteban de Valdueza 22 de 

Febrero de 1915.=Juan R. Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

No habiendo comparecido á las 
operaciones del reemplazo actual, . 
los mozos que á continuación se ] 
expresan, é ignorá.idose se para de- j 
ro, se les requiere por el presente ' 
para el acto de la clasificación y de-
claradón de soldados, que tendrá lu
gar el día 7 de M rzo próximo; con la 
advertencia, que de no verificarlo ó 
aportar los documentos prevenidos, 
se les seguirá expediente de pró
fugos. 

Número 1 del sorteo.—Angel 
Garda Arlas, de Baltasar y Ce
lestina. 

Núm. 4 —Francisco González 
Arias, de Toriblo y Josefa: 

Núm. 7.—Angel Guerrero Gon
zález, de Joaquín y Josefa. 

Núm. 9.—Severiano Rodríguez 
Rodríguez, de Felipe y Francisca. 

Núm. 10.—Pedro Segura Rey, de 
Pedro y Francisca. 

Núm. 11.—Francisco González 
Diez, de José y Benita. 

Núm. 12.—Pió Garza Arias, de 
Francisco é Ignacia. 

Núm. 16.—Alejandro Arias Ma
j o , de Gabriel y Andrea. 

Núm. 22.—Constantino Palacio 
Fernández, de Mateo y Concepción. ¡ 

Núm. 23.—Víctor Alvarez Otero, 
de Santiago y Manuela. i 

Núm. 24.—Antonio Matachana 1 
Rubio, de José y Antonia. ! 

Núm. 26.—Carlos Martínez V i 
vas, de Benigno y Constantlna. 

Núm. 28.—Manuel Arlas Diez, 
de Tomás y María. 

Núm. 29.—Severiano Rodríguez 
Cano, de Toriblo y Juliana. 

Núm. 30.—Juan González Diez, . 
de Marcelino y Antonia 

Núm. 32.—Gonzalo Alvarez Ga
ga, de Manuel y Julia. 

Núm. 36.—Gabino Garda Cano
sa, de Pedro y Carmen 

Núm. 40.—Antonio Díaz Pardo, 
de Alonso y Francisca. 

Bembibre 24 de Febrero de 1915. 
E l Alcalde, en funciones, Manuel 
Alonso.' 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del alista
miento para el reemplazo actual, 
que han tenido lugar hasta la fecha, 
los mozos alistados por este Ayun
tamiento que abajo se reladonan, á 
pesar de h jber sido citados por pape
letas duplicadas para la rectificación 
del allstamientoy sorteo .cuyas pape
letas recibieron sus padres ó parien
tes, é ignorándose el actual paradero 
de dichos mozos, se les cita por el 
presente edicto para que comparez
can personalmente por st, ó apodera
do en forma, al acto de la. clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en esta consistorial el 
día 7 de Marzo próximo, y hora de 
las ocho; pues da no comparecer ó 
presentarse en término legal los cer-

• tiflcados á que alude el art. 108 de la 
ley, serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Hilarlo Arias Arlas; Ildefonso Rai

mundo Folgucral Méndez; Manuel 
Pablo Rivera Carballt; CruzOvalle 
Franco; Isidro Ovalle Romero; Ave-
llndro González Fernández; Eplf anlo 
Jáfiez Romero; Francisco Fernández; 

Saturnino González Cañedo, y Ma
nuel González Martínez. 

Camponaraya 21 de Febrero de 
1915.—El Alcalde, José López. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

El repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, se halla expuesto al público en 
la Secretaria del mismo por término 
de ocho días, contados desde el en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Alvares 28 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Manuel Garrido. 

A los efectos de confección del 
apéndice, que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de rústica para 1916, los contribu
yentes por tal concepto, de este 
Municipio, que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán en 
Secretaria, antes del dfa 16 de pró
ximo mes de. Marzo, relaciones de 
alta y baja, con los justificantes de 
haber satisfecho los derechos ála 
Hacienda por la transmisión de do
minio. 

Alvares 28 de Febrero de 1915.^ 
El Alcalde, Manuel Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Ote/a de Safambre 

Confeccionado nuevamente el re
parto de consumos para el año ac
tual, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de ocho días, para oir 
reclamaciones. 

Oseja de Sajambre 22 de Febrero 
de 1915.—El Alcalde, Angel Gran da 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

No habiendo comparecido i nin
guno de los actos del reemplazo, los 
mozos alistados en el de este Ayun
tamiento, y cuyo paradero se igno
ra, se les cita para que concurran al 
acto de la clasificación y declara
ción desoldados, que tendrá lugar 
en esta Consistorial el día 7 de 
Marzo próximo; pues de no verifi
carlo, les parará el perjuicio consi
guiente, y serán declarados prófugos 

Mozos que se citan 
Número 1.—Ildefonso Norlega 

Hurtado, natural de Palllde, hijo de 
Segundo y da Rosa. 

Núm. 2.—Fernando Alvarez An
drés, de Reyero, de Pedro y de 
Braulla. 

Núm. 7.—Luis del Perrero Vega, 
de Palllde, de Ildefonso y de Faus-
tina 

Núm. 8 —Julio Fernández Meri
no, de Reyero, de Mario y de Jo
sefa. 

Núm. 10.—Adolfo González Hur
tado, de Palllde, de Llsardo y de 

¡ Tomasa. 
I Núm. 13.—Isidoro Alonso Andrés, 
j de Idem, de Eduardo y de Atigsla. 
! Reyero 25 de Febrero de 1915 — 

El Alcalde accidental, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Órbigo 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones verificadas 
por este Ayuntamiento, hasta la fe
cha, para el reemplazo del actual, 
los mozos que á continuación se 
expresan, é Igtorándose su actual 



paradero y el de sus padres, se les 
cita por medio del presente para que 
el dfa 7 del próximo mes de Marzo 
comparezcan en las Consistoriales 
del mismo; fecha en que habrá de 
veriücsrse el acto de la clasificación 
y orclureclón de soldados; advir
tiéndoles que, de no comparecer, les 
parará el consiguiente perjuicio. 

Mozos que se citan 
Florentino Mayo Rodríguez, na

tural de esta «illa, hijo de Domingo 
y Obdulia. 

Jorge Jiménez Barrul, de Ídem, de 
Bernardo y Me'ia de las Candelas. 

Hospital deórbigo 24 de Febrero 
de I915.=EI Alcade accidental,San
tiago de Vtga. 

Alcaldía constitucional de \ 
Congosto \ 

En el expediente administrativo 
que se instruye contra varios ve
cinos de este Municipio, per rotura
ción de terrenos en el monte deno
minado el Fenol, con esta fecha se 
dictó la providencia del tenor si
guiente: 

«Por recibida la precedente comu
nicación y expediente que la acom-

f afta, por conducto del Juez munici
pal; en su Vista, ¿Ignorándose el pa
radero de los denunciados D. Eduar
do González, D. Victoriann Gonzá
lez, D. Francisco AlVírrz Perrera y 
herederos de D. José AiVarez, domi-
cillidos que estuvieron en esta villa 
los tres primeros, y los últimos en el 
pueblo de Posada del Rio. cíteseles 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que comparezcan 
ante esta Alcslofa en el término de 
ocho días, al objeto de ser oidosen 
este expediente; apercibidos que al 
que no compareciere, le pararán per
juicios. Lo acordó y firma D. José 
Antolin Jéñez, Alcalde constitu
cional de Congosto, en él. á S 2 d e 
Febrero de 1915: de que yo, el Se
cretario, ceitifico.=Hay un sello = 
José A . Jáñez.—Manuel QuIrogR.» 

Y para que sirva de citación a los 
mencionados ausentes, se expide la 
presente. 

Corgosto 22 de Ft brero de 1915. 
E l Alcaide, José A. Jáfle z. 

Alcaldía constitucional de 
Peramanes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos queá continuación se expre
san, que.alistadosparael reemplazo 
actual, no han comparecido á ningu
na de las operaciones practicadas, ni 
ha habido persona que los represen
te, se les cita para que comparezcan 
al acto de la clasificación y d.1 dura
ción desoldados, que tendrá lugar 
en la sala consistorial e! día 7 de 
Marzo próximo, hora de las nueve; 
quedando advertidos que ¿e no ve
rificarlo, y no aportar los documen
tos prevenidos, se les seguirá expe
diente de prófugos: 

Número 7 del sorleo.—José Ce-
recedo Ramón, hijo de José y de 
Emilia. 

Núm. 10 del Idem.—Si ndalio Ca
chón Ramón, de Serafín y de Lo
renza. 

Núm. 11 del Idem.—Domingo Ce-
recedo Fernández, de Venancio y de 
Valentina. 

Núm. 12 del Ídem.—Felipe Gar
da AiVarez, de Leonardo y de María 

Núm. 13 del Ídem.—Narciso C a 
denas Ramón, de José y de Demetria 

Núm. 14 del Ídem.—Manuel Ra

món Fernández, de Braulio y de 
María. 

Peranzanes 25 de Febrero de 1915 
El Alcalde, Domingo Ramón. 

Junta administrativa de Cabañas 
Autorizada esta Junta para el 

aprovechamiento de 6U pies de cho
po, del plantío Banzos y Chopera, 

- de este pueblo, se anuncia la subas
ta de los mismos, que tendrá lugar 
por pujas á la llana en la casa del 

• Concejo de este pueblo, el dfa 7 de 
Marzo del año de 1915, desde las 
diez de la mañana hastn las doce, 
bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el acto, 

í Cabañas 27 de Febrero de 1915.= 
El Presidente, Victorino AiVarez. 

' 
\ JUZGADOS 

Peñln Rueda (Pilar), conocida por 
María Rodríguez García; Iglesias 
(Consuelo), conocida tan Mén por 
Leopolda Vicente y Vicentd, y Par
do Francisco, de 24, 27 y de 20 
años, respectivamente de erfad, sol
teros, de profesión ambulantes, sin 
domicilio conocido, procesr.dos per 
hurto de cuatro burras y una polli
na, comparecerán en término de 
diez días ante este Jrzgido de ins
trucción, para constituirse en prisión 
decretada por auto de esta fecha; 
bajo aperclbimle»to de ser declara
dos rebeldes si no lo Verifican. 

Dado en Por ferrwta á 15 de Fe
brero de 1915.=A:berto de Paz.= 
El Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

Don Fausto García y Garda, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que tn el juicio Ver-

bel de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSentencia. - S i es. D.Francisco 
del Río, D. Rifas! de Pina, D. Joté 
Fernández Rcb'c-s.=En la ciudad de 
León, á veintidós de Enero de mil 
novecientos quince: visto por el T i i 
banal municipal el precedente juicio 
Verbal civil celebrado á instancia de 
D. Manuel Tascón DI. z, indusulal, y 
vecino de esta ciudad, contra don 
Quirlno González d > los Ríos indus
trial, y Vecino de Valderas, sobre pa
go de ochenta y cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, precedentes de cer
vezas >uministradus.ycuatio pesetas 
de un giro, y costes; 

Fallamos: Que debimos condenar 
y condenamos al demandatio Quirlno 
González de los Rics. a! pego de 
las ochenta y ocho pesetas cincuenta 
céntimos recluma.<as y en las costas 
del juicio. Asi definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Franclbco del Rio.=Ra'-
fael de Pina.=José Fernández Ro
bles.» 

Fué publicada en el mismo dfa. 
Y para publicar en el SOLETIN 

OFICIAL de la provincia, á f út de que 
sirva de notificación al demandado, 
expido el presente en León á cuatro 
de Febrero de mil novecientos quln-
ce.=Fausto Garcfa.=Ante mí, En-

: rlque Zotes. 

i ANUNCIOS OFICIALES 
i 
í UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
De conformidad con lo dispuesto 

en las Reales órdenes de 11 y 13 del 

corriente mes, se avuncian para ser 
provistas por oposición del turno 
restringido, 100 plazas del Escalafón 
general de Maestros, y 98 del de 
Maestras, con ia .dotación anual de 
1.000 pesetas, á las cuales no se 
asignan Escuelas por heb r de con
tinuar en las que sirvan los aspiran
tes que obtengan las mencionadas 
plazas. 

Podrán tomar parte en estas opo
siciones, los Maestros y Maestras 
que con titulo elemental, cuando 
menos, se hallen desempeñando en 
propiedad Escuelas nacionales con 
el sueldo anual de 625 pesetas, sa
tisfechas con cargo á los Presupues
tos del Estado, obtenidas por los 
medios reglameutarics; adviniendo, 
que no Si rán admitidos á ellas los 
de Escuelas de Patronato, ni de las 
de sostenimiento voluntario. 

Los Maesti-os y Maestras que as
ciendan en virtud de estas oposicio
nes, cessrán en el percibo ele las re
tribuciones que vienen percibiendo, 
en la misma fecha en que comiencen 
á disfrutar del nuevo sueldo de 1.CC0 
pesetas. 

Los Maestros disfrutarán, además 
del expresado sueldo, ia ürat.fica-
cíón de 250 pesetas, per la enseñan
za de adultos. 

El plazo para solicitar será de 
quince dias. á contar desfo el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
debiendo presentar en él los H-'-piran-
tes ante este Rectorado sus i'. stan-
clas en papel de undéctea clase, 
acompañadas de hoja de E. rv'.Vins, 
cerrada y certificada dentro do. dicho 
plczo. 

Las oposiciones tendrán Ingiren 
esta capital delDistrito unlv^toitario, 
conforme S lo preverldo en el nú
mero 5." de ¡a citada Real ort'en de 
11 del actual, y los ejercicios so ve
rificarán con suji ción á lo estable
cido en las disposiciones vigentes., 
TRIBUNALES PARA LAS OPOSICIONES 

, DE MAESTRAS 
j Presidenta 

D.a María de Mosteyrin y Mora
les. Directora de 1H Efcuela Ncrmal 
de Maestras de estn ciudad. 

Vocales 
' D.aElena Sánchez Tamargo, ins

pectora de Primera ensenaitzt-; doña 
María Asunción Izquierdo Palacios, 
D a María Asunción Paro'o Caveda 
y D " Josefa Asumendi Susrez, 
Maestras de Escuelas nscionaic-s de 

, esta capital. j 
i Vocales Maestras sapientes 
\ D.*Msria Eced Heyd«k doña 

Manuela Funjo' Fernández ydofl.i 
María Rosario Rodiígjez Campón, 
Maestras de Escuelas nadonnies de 

, esta capital. 

: TRIBUNALES PARA LAS OPOSICIONES 
j DE MAESTROS 
i Presidente 
! D. Valentín Pastor Rojo, Director 
; de la Normal ds Maestros de esta 
i ciudad. 
\ Vocales 
» 
} D Macario Iglesias, Insptctor-Je-
; fe accidental de Primera fnsrñarza 
i de esta provincia; D. Gr-: gorio Zu-
í marrlego Gonzáiez, D. P&b!r> Miaja 
! Fernández y D. Juan Villa Tejede

ras, Maestros de Escuelas r.aciona 
les de esta capital. 

waananaBBQBsaaBBcasaBaat».. 
j Vocales Muestras suplentes 
| D. Aquilino Ménd-z Rodríguez, 
i D. Francisco Cañal Rodríguez y don 
! Sandullo Martínez Fano, Maestros 
; de Escuelas nacionales de esta ca-
; pital. 
! Oviedo 20 da Febrero de 1915.= . 
! El Rector, Aniceto Sela. 

iOateía del dia 25 de l-'ebrero de J91&.) 

i COMANDANCIA 
; DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

I Slerdo necesario cortrttar el 
" arrendamiento de'mi edificio para 
' el servicio de la Guardia civil del 
[ puerto de Vi.ladargos, por tiempo 
: indeterminado y gratis pera el Es

tado, se invita á ios Ayuntamientos 
, y a los propietartes de fincas urba-
: ñas enclavadas en Su demarcación 
• dei expresado puesto, á que pre-
. senten sus proposicicnes, extendi

das en papel del timbro de la cla
se i 1.a, á las doce del día en que 
cumpla tí término du Vi-intc días de 
publicado est->. anunrio, al Jefe de la 
Linea de León, en la casa-cuartel-
dnl Instituto, eslíe Real antigua, nú-
nkro 36 donde «e halla de. manifies
to el pliego de condício es que ha 
dü reunir ei ed-ficio que se solicita. 
LJS propo: ¡clones deberán expre-

• sai: el m mbre y vecindad dei pro-
ponente; si es propietario ó su re-

• presentante legal; calle y núrntro 
donde fe halla situado e! edificio 
que se i.fre.ee, y la manifestrclcn de 
que se cómpremete á cumplir todas 
las condiciones consignadas en el 
pliego del concurso. 

León 21 de Febrero de 1915.=-EI 
Teniente Coronel, primsr J¿fe, Car
los Sánchez Márquez, 

i —~-" 
Rcquisitcrias 

Roímos Rcviila (Pascasio), hijo de 
Frsntisco y de Perpetua, natural de 

HUÍ Cristina, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, estado sol-

> tero, prof-sión h rrero, estatura 
1.710 metros, edad 22 años, domi-
ciiiado úi'iniamente tu Santa Crís-
tliM, provincia de León, procesado 
por la Nt . i de coricentración á fi'as, 

i comparecerá en el término de trein-
• U {tías ame «I ptimt Teniente don 

Jo:é Díaz Arias, J « i z instructor de 
M Comandancia ds Aniileríj de E l 
Ferrol; b;:jo apercibimiento de ser 
declarado rcbelcie si no compare-

; c¡e se. 
i E: Ferro! 9 dü Febrero de 1915.= 
i El primer Teüente Juez insüuctor, 
í losé Dísz. 

García Cas< allana Frfnclsco. hijo 
! da Leopoldo y tío. María Nlcolasa, na-
; tura! de CE Cibeles. Ayuntamiento 
l de Cacsbolos. provincia do León, 
i estado soltero, profesión herrero, 

estatura 1,740 metros, de 21 Efios 
dei'dld, domiciliado tiltimanifntn en 
Biernu, provincia de León, procesa
do por la' hita de concrntraclón á fi
las, comparecerá en el término de 
treinta dif,s, Ente el priirer Teniente 
D. Herm; m g>!do Sánchez Esperan
te, Juez ini iiuctor cíe la Comandan
cia de Arlilieiia de Ei Ferrol; bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
b; Id» si no compareciese. 

E! Ferrol A 10 de Fe beero ele 1915. 
Ei primer Teniente; Juez instructor, 
Hermentg"!do Sánchez. 

1 Imprenta de ¡a Diputación provincial 

http://re.ee

